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                                     EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 
 

ESTADO No.030 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de 

junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 

07:30 A. M., de hoy 22 de Mayo de 2024. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE NOTIFICADO FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 17/05/2024 AUT-906-513 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero HJ6-08221, se aprueba el Formato Básico Minero semestral del 2008. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15290633 del 
30/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO HB3-102 

FERNANDO SAMUDIO 
CHAPARRO, ANDRES 
FERNANDO 
SAMUDIO MATIZ 

3 17/05/2024 AUT-906-514 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y y presente el Formato Básico  Minero Anual del 2021 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO 0305-20 
COPPER ROCK 
MINERALS AND METALS 
S.A.S. 

3 17/05/2024 AUT-906-515 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0305-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero COPPER ROCK MINERALS AND METALS S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2018 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0167-1-20 
LUIS JAVIER 
CARRASCAL QUIN 

3 17/05/2024 AUT-906-516 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 0167-1-20, se aprueba la póliza minero ambiental No. 11-43-101020984. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 14581945 del 
17/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO 500474 TECHNIPRO S.A.S. 2 17/05/2024 AUT-906-517 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 500474, se aprueba el Formato Básico Minero del año 2021. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15636703 del 
03/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0120-20 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 17/05/2024 AUT-906-518 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2016 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0269-20 

SOCIEDAD DE MINEROS 
Y VOLQUETEROS DE SAN 
MARTIN CESAR SOMIVOT 
II S.A.S 

4 17/05/2024 AUT-906-519 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0269-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero SOCIEDAD DE MINEROS Y VOLQUETEROS DE SAN MARTIN CESAR SOMIVOT II S.A.S: 
Requerir bajo apremio de multa, al Titular del contrato No. 0269-20, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 
685 de 2001, para que corrija y presente en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA, la póliza Minero Ambiental 
No. 96-43-101007412 corregida de acuerdo con el evento técnico relacionado en los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar a la Compañia Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el 
titular minero tomador de la póliza No. 2040081 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LES-11081 
CONSTRUCCIONES EL 
CONDOR S.A. 

3 17/05/2024 AUT-906-520 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2023 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO JJA-08521 
OSCAR MERARDO 
ROCHA PAEZ 

3 17/05/2024 AUT-906-521 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2020 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HB3-102 

FERNANDO SAMUDIO 
CHAPARRO, ANDRES 
FERNANDO 
SAMUDIO MATIZ 

3 17/05/2024 AUT-906-522 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2019 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LIR-08431 
GRUPO MINERO 
NAZARET S.A.S. 

4 17/05/2024 AUT-906-523 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. LIR-08431, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero GRUPO MINERO NAZARET S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2023 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
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https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 506436 KMA 3 17/05/2024 AUT-906-524 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 506436, se realizan los siguientes requerimientos al t i t u 
l a r m i n e r o K M A : 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2022 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0305-20 
COPPER ROCK 
MINERALS AND METALS 
S.A.S. 

3 17/05/2024 AUT-906-525 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0305-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero COPPER ROCK MINERALS AND METALS S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Semestral del 2017 de acuerdo con el evento técnico relacionado 
en los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO HB3-102 

FERNANDO SAMUDIO 
CHAPARRO, ANDRES 
FERNANDO SAMUDIO 
MATIZ 

3 17/05/2024 AUT-906-526 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. HB3-102, se realizan los siguientes  
requerimientos al titular minero FERNANDO SAMUDIO CHAPARRO, ANDRES FERNANDO SAMUDIO MATIZ: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2020 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 500474 TECHNIPRO S.A.S. 2 17/05/2024 AUT-906-527 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 500474, se aprueba el Formato Básico Minero del año 2022. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15637127 del 
03/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IK2-10561 
PAVIMENTOS EL 
DORADO S.A.S 

3 17/05/2024 AUT-906-528 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 17/05/2024 AUT-906-529 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero HJ6-08221, se aprueba el Formato Básico Minero semestral del 2007. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15290609 del 
03/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 17/05/2024 AUT-906-530 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2020 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 17/05/2024 AUT-906-531 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2018 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0305-20 
COPPER ROCK 
MINERALS AND METALS 
S.A.S. 

3 17/05/2024 AUT-906-532 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital deCONTRATO DE CONCESIÓN No. 0305-20, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero COPPER ROCK MINERALS AND METALS S.A.S.: 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2017 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0305-20 
COPPER ROCK 
MINERALS AND METALS 
S.A.S. 

3 17/05/2024 AUT-906-533 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0305-20, se realizan los siguientes requerimientos al 
t i tular minero COPPER ROCK MINERALS AND METALS S.A.S. : 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2006 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0120-20 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 17/05/2024 AUT-906-534 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0120-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2021 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes.. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0120-20 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 17/05/2024 AUT-906-535 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0120-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2022 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0120-20 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 17/05/2024 AUT-906-536 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0120-20, se realizan los siguientes requerimientos al titular 
minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2019 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14441 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 17/05/2024 AUT-906-537 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2021 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO PHR-11321 
OTONIEL MOLINA 
VARGAS, SANDRA ROCIO 
JIMENEZ MENDEZ 

3 17/05/2024 AUT-906-538 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. PHR-11321, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero OTONIEL MOLINA VARGAS, SANDRA ROCIO JIMENEZ MENDEZ: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2022 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente Página 2 de 3 
enlace https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HKK-11241 

SOCIEDAD DE 
CONTRATISTAS DE 
OBRAS CIVILES Y 
TRANSPORTADORES DE 
VOLQUETEROS S.A.S. 
CARGAR S.A.S. 

3 17/05/2024 AUT-906-539 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. HKK-11241, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero SOCIEDAD DE CONTRATISTAS DE OBRAS CIVILES Y TRANSPORTADORES DE VOLQUETEROS 
S.A.S. CARGAR S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, al Titular del contrato No. HKK-11241, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 287 de la 
Ley 685 de 2001, para que corrija y presente en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA, la póliza Minero Ambiental 
No. 49-43-101003294 corregida de acuerdo con el evento técnico relacionado en los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 
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30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le 
imputa 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

1. Informar a la Compañia Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el 
titular minero tomador de la póliza No. 2040081 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

 
 
 
 
 
MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 19/05/2024 AUT-906-540 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2017 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

 
 
 
 
 
MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 19/05/2024 AUT-906-541 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2018 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 0120-20 

 
 
 
 
 
 
 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 19/05/2024 AUT-906-542 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0120-20, se realizan los siguientes requerimientos al  
titular minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Semestral de 2019 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

 
 
 
 
 
 
MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 19/05/2024 AUT-906-543 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2008 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 

3 19/05/2024 AUT-906-544 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2019 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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MENDOZA GUERRA Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO LAP-10191 

 
 
 
 
 
LUIS JAVIER 
CARRASCAL QUIN 

4 19/05/2024 AUT-906-545 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero LAP-10191, se aprueba la póliza minero ambiental No. 11-43-101022792 

expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A. por un valor asegurado de $950.000 con vigencia hasta el 04 de abril de 2025, 

la cual pertenece al Contrato de Concesión No. LAP-10191 que se encuentra en etapa de Explotación. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15588443 del 
22/ABR/2024 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 15588441 del 
23/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HJ6-08221 

MOISES ALBERTO ARIZA 
ARIÑO, HUGUES 
ENRIQUE ARIZA 
ARIÑO, LUIS ALFONSO 
BERNIER CERA, JESUS 
ENRIQUE 
MENDOZA GUERRA 

3 19/05/2024 AUT-906-546 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el Formato 
Básico Minero correspondiente al año 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-547 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-14411, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2017. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15912492 del 
07/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-548 
DISPOSICIONES 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-14411, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2019. 
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2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15912714 del 
07/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-549 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-14411, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2018. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15912574 del 
07/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-550 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-14411, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2020. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15912789 del 
07/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-551 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2019 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 19/05/2024 AUT-906-552 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2016 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
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El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento 
al auto o concepto técnico notificado.  
  
Se desfija hoy 22 de mayo de 2024, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional Valledupar, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
  

 
 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 500677 

 
 
YUMA 
CONCESIONARIA S.A. 2 19/05/2024 AUT-906-553 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 500677, se aprueba el Formato Básico Minero de 2022. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 14974941 del 
08/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 


